
ESCRITURA FUELICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y RERORMA DE ESTATUTO —SOCIAL 

DE GRAFICAS CHONILLO INGRAFESA C.A..- 

CUANTIA= S/.3* 000.000, -—     » 

En la ciudad Ye Av aqui, PFravincia del Guayas, República del 

ECUAdao! a hiory echa. de dulio de mil navecientos maventa y 

CALA IC a ante mí, dectar ALBERTO BOBADILLA —CRODERO, Notario 

Cuarto de este cantón, comparece: LUIS CHONILLO  LAMBEOGLIA, 

ECLUa LOrFÍiark y CABSAad. mayor de edad, eEJecutivo, por los 

derechos que. representa y en calidad de Fresidente Y 

Representante Legal de GRAFICOS CHONILLO INGRAFESA  C.fAxa El 

campareciente está domiciliado en la ciudad de Guayaquil, can 

la capacidad legal y suficiente para obligarse Y contratar, a 

quien Y pera efectos de esta escritura, de conacerla DOY FE. 

Bien inmetruádo en El objelo Y resto tadas ce Le presente 

escri liura pública de AUMENTO DEC CAFITAL., a le que procede E 

celebrarla con amplia y entera libertad, para su Otorgamiento, 

me presenta da  mimata que €s del tenor siguiente: SENOR 

NOTARIO: Sírvase  incorparar en el protaecala de escrituras 

públicas a Sa. cargos, Una en da cual conste el SUMENTO DE 

CAPITAL Y. REFCRMA DE ESTATUTOS SOCIALES que e celebra de 

conformidad con las siguientes clénmendas y estipulacionks: 

PRIMERA: PARTES. -  Comparece al otorgamiento de la presente 

aca, LUIS CHARTLLO LAMBOGLIA, en su calidad de escritura pub 

        

PresiSegee epntante legal de la compañía, conforme lo 

S $ 
acre con el nomeramiente debidamente inscrito que acomnañe acreda 3 can el nombramiento debidamente ineciito que acompaña 

e ad$mgs » debidamente autorizada por la Junta Extraordinaria y 

ral de Scocionistas de la Compañía, conforme aparece de
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acta celebrada el cinca de dalio del 

  

la copia certificada d 

presente  afa.r SEGUNDA:  —ANTECEDENTES.— GRAFICAS CHONTLLO 
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INGRAFESA QA. e escritura otorgada el     a z > EE
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2 de Agoste de mil naveciento: a 

  

tenta y accha ante el Novena 

  

te cantón y fue aprobada mediante resolución námere  acho 

  

caba. cinco cba del cuatro de Septiembre de mil navecientos 

    “o Pe 

  

arta a fojas     
nueve mid tri treinta Y cuatro á4 nueve mil trescientos 

  

CAI CL d da Y 

  

EXE MÚnerc ss entas cincuenta y slete del 

Registro Mercantil Libra de Industriales y anotada baja el 

número diecinueve mil ciento cuarenta y dos del Repertorio el 

  

misma aÑos Lua 

  

catorce de embire dl 

  

aca de Mayo de 

  

mil navecientas ochenta Y nieve ante el Notario Vigésimo de 

  

cantóna fue elevado el capital a dos millones de sucres y 

reformada El 

  

Artídula Cuarta de catutoe Sociales de la 

  

Compañía y há sido chijeto de la 260 ÍLUCiÓN mero. cero. Cero 

cinco seís ocho custreo, la misma que ha sido inscrita de fojas 

  

veinticineasa mil doscientos noventa y á veinticinco mil 

  

ecientas cuarenta 
' 

doscientos noventa Y Acho, níúnera dd 

  

y acha del Fegistra Mercantil, Libro de Industriales y anotada 

  

baja elo númera d4 mil quinientos     naventa y dos del 

Repertorio, del doce de dctubre de mil novecientos ochenta y 

MUEVE. LAGO. la Munta Extraordinaria Y lIiniversal de 

áccionistas celebrada el cam 

  

de dulio del presente año 

resolvió  euumentar el capital social de la compañia (£nX ocho 
== 

con da emisión de ocho mil Acciones 
"E 

de un mil slcres cada Lima Dara 

milicnes de HUT 

  

ordinarias y  nominallivas 

  

completar el capital de diez milla le sucres     

   



  

PeTarnmara en es sentado, el Artículo Cuarte de los Efe 

   indole al Fre     Sociales de la Compañía, atari sidente E          nerfeccione el referida caumenta de capital mediar $, 
A 

. os . . SE Fe E 

Y sac nidacicomes LES sE formailan 09 - Al 

  

   declaraciones 

ccoo Ana A É . TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL .-— La Junta 

Extraordinaria Y Universal de Accionistas celebrada el cinaa 

   de  dulia del presente aÑo resolvió, par manimidad: a) 

Mmimentar el capital social de la comparsaadgena millones de 
E 

SUCNes 01 la emisión de ocha mil acciones  ardinarias y 
AS, 

   nominativas de une mid sucres cada uña para completar el 

capital de diez millones de Ssucres     £ Aprobar la forma y pago 
, ROOM 

e 1 

0 y la emisión de las nuevas  ACcCciones. provenientes del 

  

mencionado aumente de capital que suscriben dos accionistas: 

.0%, z 0. 1 2. == 

. LUIS CHONTLLO-—— LAMBOGL IG. EMRIOUE —(LOFEZ CASTRO, FIERINA 

CHONILLA CASTRO, MARIA EUGENIA CHONILLO CASTRO% LUIS CHONILLO 

o CASTRO.) Redrrarnay 
— AX 

  

fmrticud a Cuarto de los Estatutos 
Pm KA 

Sociales de la Compañías d) Gutarizar al Fresidente para que 

  

   

: perfeccione el aumente de canital.- CUARTA: DECLARACIONES.- A 

virtud de las antecedentes expuestos, LUIS CHONILLO LAMBEOGLIA, 

er sl calidad de Presidente y Fepresentente Legal de GRAFICAS 

CHONTLLA INORAFESS Ea o vo dando cumplimienta a las 

verad Extraordinaria Y 

  

adoptacd er la Haunta E     

  

liniversal de Accion:      

       
  

de la Compañía, celebrada el cinco de 

dulio de mil novecientos naventa Y cualra,) declara | aumentado 

el coa Tal cial la suma de ocha millones 

- 

EL     de la compañia 

  

   

    
emisión de ache mil acciones ordinarias 
A 

a mediante la 
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tivas de un mil sucres Cada uma, a mas del existente 

dos millones de sluacres, por la quie el nuevo. capital 
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de diez millones de sucres, que ed 

   

   

  

_ 

  

Munerario., dt 
NN Y 

CHONTLLO.— LAMECGLIS, —de 

<A LUMICSF 

  

dt er 

  

maneras dl la siguiente 

  

sario de ln mid navedcientas 

  

nacionalidad IN A 

    

     curador das Y MINA     PUCIV Ef de mn mail 

SUCINes cada o (ura, suscribe sletle mil nawvedciern tas 

  

ochenta Y 

  

  y cuetra acciones cordinerdas y naninativas de lo mil suicres cada 

     urna Y cién parc a de su valor, esto 6, la suma de 

  

novecientos  dachenta y  cuajré mil  sucres, 

  

siete  millcorne 

en mmeraria y en Pfoerma inmediatas EMRIQUE —-LOFEZ 

  

paid 

CASTRO, de nacionalidad ecuatoriana, propietario de una acción EH 

A de 0 mid SLICOITE suscribe cuatro     cardinaria se mami y 

y o rominativae de sn mil sucres cada una Y cr ridad,     A 

paga el cién par cientea de $. Valora eslo PE, la suma de 

cuatra mil sticr pagadas en nunerarió y en farma inmediatas 

    

nacionalidad ecuatoriana a PIERCUONA CARCIN DL, 03 AASTRO . 
(¿Tr 

propietaria de ina acción Grodineria y nominativa de ln mil 

SUCMTED, esvscribe cuatro acciones ordinarias y nominalivas de 

  

un mil sucr cada una y Paga cién por ciento de su valor, 

  

esta es. la sima de cuatro mil Sucre pagados en mumerarioa Y    

INTA. EHROANTILLO.- CASTRO, de    en forma inmediateós MARIA EUG 

      cuatorianas propietaria de una acción cardinesria nacianadidacd €   

  

yo nominativa de (un milo Hucres, suscribe cuatro. acciones 
  

  

de un il osucres cada lima y paga el 

  

crdinarias y nominalivas 

cién peor ciento de su valora € la euma de  cuátro mil 

  

- 
SUOCITEE, pagados en —mimneraria y en forma inmediáta;z Y LUIS 

CHONTLLO. CASTRO, ECcUA or darniCi, propietario de uma acción 
e 

ordinaria y  nominativa de un mil SUUNFES, suscribe  cuatra 
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E JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVEREAL. 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPANIA 

GRAFICAS CHONILLO (INGRAFESA) C.A. 

CELEBRADA EL 3 DE JULIO DE 1994 

En la ciudad de Guayaquil, a La Ctonoo ) el cinco 
IeOE PAT 

de mil novecientos naventa y cuatro, en el inmueble ubi 

ee reune la Junta Gen Va Mo Rendón 104 y E, Morena, 

GRAFICAS CHON 

en 

lLinivercal de la compañía 

Eo bajo la Presidencia del señor A 

Chanidda  Lamboglia y actua coma Secretaria la AS 

Cheonilla Castro, quien pasa Aa 

Extraordinaria 

  

CINGRAFES 

seÑrara María Eugenda 

la lista de accionistas concurrentes, a saber; 

LUIS CRHONTLLO — LAMECOLIA, pro 5411 propios derechos. 

titular de(U97%/acciones, de un mil sucres Cada MA» 

prapias derechos, 

  

ENRIQUE LOFEZ par SL 

titular del Ll Acción, de nu milo sucres. 

PIERINA —CHONILLO CASTRO, por Sus propios derechos, 

tituler d ¿1 cación de nm mil Sucres. 

MARIA. | EUGENIA CHAOANTLLO CASTRO, por sus propios dere 

como titular dl Acción, de un mil Sucres. 

derechos, LAT. CHONILLO CASTRO, A 

titular d GA cación de gi mil sucres. 

la totalidad Corn la. que es encuentra representada 

tel social suscrita paeghacda de la compañía, que 

  

DIS MILLONES DE 

Er esta virtud el Presidente 

  la sesión luego. que par Becret 

cunplimiente de la diligencia que prescribe el 

la Ley de Compañias y de 

lus accionistes presentes, para que se dleve a caba 

dunta ein el requisito de 

del Art.260 de la Ley antes invocada, asi Como para     
    sobre el siguiente Rsuntos 

A
R
 

CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL 

COMPANIA, FORMA DE PAGARLO Y LA REFORMA AL ARTICULO 
a — 

DE LOS ESTATUTOS SOCIALES. 

a 

cádao 

eral 

110.0 

Luis 

Gerente 

E formar 

COMO 

coma 

cama 

chos, 

coma 

del 

es de 

declara legalmente instalada 

taria se certifica el 

Art.281 de 

obtener el asentimienta unánime de 

esta 

convocatoria previa, al amparo 

tratar 

DE LA 

CUARTO 

 



Los accionistas ratifican Et contfarmidad con el tema 

expuesto y manifiestan, de consuno, que están debidamente 

enterados del asunto a tratar 

  

en esta  —Felanmióna por 

habérecles provisto, cor oportunidad a de todas los 

documentos relacionados. invpediatamente el Fresidente de la 

dunta dispuso el examen del primer y único asunto del orden 

del día y al efecto, el $      efe Luds Chonillao Lo. manifiesta 

que el capital de las comparias ánónrimas debe ser elevado a 

cinco millones de Suar 

el SL de qe 

(S/C OOO .L00G) por la menos Pasta 

  

    o del pre te afía y en 

  

contrarios, la 

compañla caería en sStada de liquidación. Que el Artiza de 

  

la Ley de Régimen Tributeria interno grava con el 20%. del 

  

wálar que tome de la cuenta Ke 

  

expresión Monetaria ' cono 

impuesto a la Renta, par do que dicha cuenta na puede ser 

derada cont ra da capitalización de dla compañia, En     
CO $3 ER CLARO CAR prapone. el aumento de capital mediante la 

3 

  

emi dm de och mid accian     de un mil sucreos cada La, 
   

vals" total de coche millones de sucres para completar el 

capital social ode diez millones (de sucres Y para la. muial 

habrá que reformer el frticulo Cuarte de dos Estatutos 

  

Sociales de la Compañía. Enrique López expresa due 

   está de acuerdo con da moción propuesta  7MTe 

  

pecta del 

  

Men o dí capital NN) ocha mildlanes de SUcCres 

  

(5.2 000,000) para (UE É diez millo de. SuUcres 

4 

  

a 

  

        (SA LO ODA DO) E capital social de da  campañiiza. Del 

  

mismo. mada, 

  

ER UTE erina Choniillo de Cevallos y 

sometida a. votación. luego de varias  deliberacianes,. la 

La 
    

  

          
   Junta resuelve , par amanimidead., elevación de         

     

  

       aprobar     

    

  

       
millones de sLucy 

  

cenital social acha 

  

(8/.8'000.0001, 

mediante le emisión de cc milo acciones ordinarias Y 
e 

    

nominatlivas de nm mil sucres cada una para que sta el 

  

do tatal de la compafiía el de diez millones de —Ssucrea 

57 10%000.000) Y ios accionistas, señores Enrique López 

ina Eronildldo € 

        

   

   

Chonillo tiro y Luis Chanilla € 

  

tra declaran que estan 

   dispuestos «€ pPaqe los cuatra mil Sucres que q 
f 

ande. paga. Elo sefior Luis 
j 

clara QUe Ey farma inmediatas 

    

cada uno de ellos les corres, 

fnorilio Lamboglia de 

  

tra de Cevallos, Maria Euenia 

 



  

  

    
   

  

   

í 
procederá «lo peqor botbalo dia os etete mil Lana. 

  

ochenta y cuatro mid acres (3.7984, 00100), «00 

la opción de pagarla a plard, Rar da tanto, 
y 

     
Lambaglíia  etescr ada (ás testi m1) 

a a - +. 

(TIBOO a as e a LA E ear rra o rd ares 4d paz 

8 

naverienidos 
    

Via Cy E       

   Castro, Ludo Cbonillo Vsstro, Maria Figqenia (€honillo Castro 

yo Fierina Chernidla Caciro de Cevallos nus cra ber Cacha LUTa 
e 

(c wvatrao 

     

  

acciones de mil osucrées Cada ula, con la qué 

ypamente suscrita eb captado de ocho midlomes de SO Fes 

(SI EC OOO OO E loe far Presidente diepone qu poe AMUCIE 

la forma de pegarlo y «alo etecto, el s2eRfcr o atra. Choenaidio 

Lamboglia páve siete mitlamnes novecientos ochinta y cuatro 

mil Ett LA 7 REAL DO) de loeefor Prirdáque. Pérez o Patrlkro 

paga CGuatro mil LSV ES CS ALDO ÁÓ la sebora Pierina 

Chonillo Castro de. Cevallos paga cuatro mil Sucires 

(SR OO Á La user a Mar La bHugelaia Etinididla. Castro peda 

(nr, 4 da Ó ted A 

(SL. LO e COMO 

UEM as. Queda prada ed, totad delo caumesdda de coaquital 

cuatra mi) SAY 

  

   Castro Aca cuatna mil SUCres 

CAI 

  

     cial o que eS de ctas ontd dust der ar deso 4 a ER AAA OCA) ame Aa 

aumentándao aro elo cáapilal social a diez millones de 

  

: 
AuUcres (5.10 000,0001. El Fresidentde po cpone la retorma dal 

Articada Cuarto de dos Estatutoe baociales de dá. Compablíca, 

en el siguiente tenor: 

“ARTICULO — CUARTO. + Elo capital social de la conpabía es de 

DIEZ O PMUILLCONES DEC SLUICHERS (5. 10 000, 0004, dividido el daez 

milo accliornre Grdinar leas y Varia Dd atea JA or Mad Or de Lu 

    

mil sucres (5,10) e da 1 Re das deecdeo lí OCC 

moda ed tardo qa ar a ta ad,        hasta la 10,004), U. 
             

A petición de le cobra Mar la Enagrenda tlumaidio, al sefar 

Presidente de AMLO dea Jaro MIS SL A A bas la 

  

  correspondiente escvra ura de «atenta de capital y etidicite 

    

la aprabación de la Intendencia de Compañias y o pueda 

fcrmud ar da Ue Laración Jr atha Car es edo pros Ura Leer es des] 

aumento del Crtpsa Lal Cert ad Cde La complabideas. Lies atra 

   resuelve, par lnantnidad, alloarivar al Presidente de la 

FALLAS sa 

  

Canalla pará UE Aebraba dea torero qundaieu la E 

pública de aumento de Capital, pare ur Periaade decidar ación
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A 

Jurada tarde ed page Li legr tó Que dicho etario Y pres EA 

aprobación « da intendencia de Compact. 

Erro ona Exletir Glra asuniba Qué COnselidel ara ed Presidente 

QEU. JA a Y Ear Las 6 Tori elo expediente de la unta 

Coca la lista de acciomitlas COMA Hen es conrediendo Ln 

momenta de receso pera da elaboración de la purercente  acla, 

la misha que Juego de retmstalada la ses iAOn, qe aprobada, 
AAA AA 

sin madificaciones y tabtecrita par tados loe. acrccimistas         

sdistentees cun Juntemetr le car edo Pr eeridir lar e la. Gerente. 

tirmadoL A uIS CHONILLO LAMBOGLIA, PRESIDENTE .- ifirmado) 

Dora EUGENIA CHONILLO CASTRO, GERENTE-SECRETARIA.- 

CfirmadoÍL ENRIQUE LOPEZ CASTRO. (firmadkPPIERINA CHONILLO 

CASTRO. (firmado )gDuis CHONILLO CASTRD.- 

copia de tk (er taqainad que reposa e laz Áárchivos de 

E A A 

  

Euler a de Julio de 19794 

uorLo CASTRO 

NTE-SEERETARIA 

A 

MARIA 

        
    

   



«¡ráficay 

T C l- on Í LLO Víctor Manuel Rendón 504 - Tóléfonos 308697 - 306549 , 

P.O, Box 1107 - Guayaquil Equador; y, E 

Guayaquil, Enero 27 de 1294 

RIF 0,3734 MI 78 
Señor e 

LUIS CHONILLO LAMBOGLIA, 

Ciudad. - 

De nuestras consideraciones:    Cúmpleme en comunicarle que, la Junta General 

Accionistas de la Compañía "Graficas Chogillo (Ingrafesa) 

C.A.”, celebrada el día de hoy, resglvió rerlegir a usted 

como PRESIDENTE, por el período de cinco/años, con las 

'ponden como atribuciones deberes que le 

Representante Toga) judicial y extrajudicial, y será de 
SUUALYO imoión ejecutiva de la administración, de la 

Compañía, según los Estatutos constantes en la respeotiva 
0 escritura pública de constitución otorgada por el Notario 

  

   

       

Noveno de Guayaquil, doctor Thelmo Torres Crespo, el 22 ] 

de Agosto de 1978, inscrita en el Registro Mercantil 

(Libro de Industriales), el 14 de Septiembre del mismo 

ano. 

Muy Atentamente, 

    
7 > . > » 

EMO. ' So, e Q , 0 L o o Ig Y 

ÉLBA CASTRO DE CHONILLO 
    

   

    

      

  

    

    

    
      

               

y o. 

3. 
3 : "Secretáfia de la Junta 
zi 
e > ¿ cargo que se me ha conferido, según la nota de 

z = | iento que antecede. 
ge 

2; ñero 27 de 1994. 
z En tao presente facha queda inscrit esta 

( IE Nombraminnto_ de [RESIDAN 
IE ci cria 

Ss - le) LLO LAMBOGLIA Folio (s) LSERZ Registro Mercantil Mo. , do AAA Mi o a is 

o 9 AI cc FA IIA 
a Se archivan los lumyrebantes de paga por dos 

= 20 | t spectivps =.S 
impuestos resp 2 

E>> 
n «
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acciones ordinarias y nmominmativas de nn mil sucres Cad 

pS 
Y 

QUINTA: REFORMA DE ESTATUTOS. La Junta Extraordin 

    
   

paga el cin par ciento de su valor, esto es, la 

    

cuatro mil sucres pagados en mainerario y en forma in 

  

Universal de Accianiste 

presente año resolvió, por Unanioidad: probar la reforma al 
A 

Artícula Cuerte de los Estatutos Sociales de la Compañía, por 
—— e 

el Artículo Cs de los Estatutos       la. que reformado 403          
sociales de la Compañía GRAFICAS CHAMILLO INGRAFESA CA. y el 

mismo que dirás "ARTICULO CUARTO, = El capital social de la ! 
4 1 

compañía es de DIEZ MILL ONES DE SUCRES (3/10 "DO00.000), 

   

   

» | 
. . . . > y . . . . r - ne 

dividido en diez mil acciones crdinarias y nominativas, por un Je l 

o 
talar de tn mil sucres/(S/.¿1.000%) cada unas, maimeradas desde la AAA pe A y NC 
00001 hasta la 10.000%,- CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.— De A 

, A A a 

acuerdo con das prescripciones legales vigentes, declaro bajo 

a integración del aumento de capital social__ha juramente que 1         

ic. en efectivo, y para lo cual ha sido 

depositado el valor tatal de cacho millones de Sucres, en la 

cuenta corriente námera cuatro Guetro cuatro ocho - dos en el 

Banca de ——Crédita Gafa, el seis de dulio del presente año.” 

Agregue Usted, señor Matarios, los documentos y demás menciones 

Necesarias Pasa el pnerfecciaonanient(a de la presenta 

  

escritura. (FIRMADO ILEGIBLE. Doctar Luis Antonio  Arzube.=- 

Abogado Registro pnúmera cera cero achoa.” HASTA AQUÍ LA MINUTA, 

QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA COM TODA SU VALOR 

LEGAL. Quedan agregados «6 mi Registro, formando parte 

integrante del mismo, los documentos y demás menciones de 

Lev. Para el atargamiente de la te. escritura se 

  

=S



Y 
cumplieron can tadoz loas preceptos legales del caso Ya leída 

aque le fue al comparecientes, de principle a fin, en clara y 

alta  voza por má, el Notario. este se afirmó y ratificó en 

todas Y cada una de sus cláusulas y contenido y firmar PEA YT da 

  

   
COn TEncia er 

dr. Al 
cual DO 

unidad de acto conmigo, el Notario, de todo lo 

    
  

LUIS CHO O LAMBOGLI 
| PRESIDENT DE (GRAFICAS CAÁDNILLO 

CT INGRAFESA C.A. 

RUC. 0990355134 00/ 

C.C. 040240 4789 

C.V.0RÉ-22A _ 

  

   

  

74, COPIA CERUTFICADA, que sello, mábrico y 

hoesaita úsa dal nue de zulio ds mil novo» (Y



A -LULULE 

36 E N CC 1 En cumolimiento a do que dispone el 

Artículo Segundo de la Resolución Na. 9?4-Aud-1-0007374 

dictada por el Subintendente de Derecho Societario de la 

Intendencia de Compañias de Guavequil, el 8 de agosto de 

1974 se tomó nota de la aprobación que contiene dich 

resolu idarn., al margen de la Matriz de la Escralura 

BStatutos 
    

  

     

    

    

    

Pública de  umento de Capital y Hetforma de 

Sociales de la canpaffía GRAFICAS CHONILCO/-T1 INGRAFESA) 

LC. A.  otargada ante mí, el dise de áulio de (11.994, 

Guayaquil, € de agosto de 1.9794      

    N 

br. rto Bobadilla Bodeur» 

horari uarto de Guavaqur 

    

CENTIFICU: Que con fecha de hoy; y, En cumplimiento de lo ordenado 

en la Aesolución número 94-2-3-1-0003376, dictada el 08 de Agosto 

de 1.994, por el Subintendente Jurídico de la Intendencia de Compa 

idas, queda inscrita esta escritura, la m que contiene el AU -      
MUNTU DL CAPITAL Y La HEFUNMA DE ESTI ICAS CHUNILLG  - 

CINGRAFESA) CoMo, de fojas 21.161 2.701 del Regis 

_tro Industrial y anotada bajo el n 1 Repertorio.- - 

Gueysquil, Aposta diez 1 seis de díY/n s noventa 1 custro.- 

  

0 
HD 

    
Pagos wit; 

det Cantón Guayaquil 
CER.



3 
TIFICU+ Que con fecha de hoy, queda archivada una copia auténti- 

cs de este escritura, en cumplimiento con lo dispuesto en el Da- 

creto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Presidente - 

de le / epública, 

   

  

Mublicado en el Registro Uficial número 878 del 

  

  

   del Camión Guay quit 

 


